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Los relat:1onados cuentan con un plazo de quince dlas, COD
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el .Boietín Oficial· del Estado- yen el tablón de'
anuncios de esta Dirección. Genet'al, pata interponer contra la
misma. si lo estima conveniente a su derecho. recurso de alzada
ante el excelentísimo seilor Ministro de- Hacienda, al amparo
de lo preceptuado en el articulo 122, 11 2. de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo de 11 de junio de 1958.

Vencido el plazo aludido en el párrafo precedente. los rela.
cionados podrén recoger el correspondiente certificado de ap.
titud en la Sección de Inspección de Habilitados. calle Almagro,
I1úmero 34).. en horas hábiles de oficina, o comunicar por escri~

te a este \..entro directivo en qué Delegación Q Depositaria Es
pecial de Hacienda desean hacerse cargo de dicho certificado,
cuya recepción, en todo caso, ha de hacerse necesariamente por
el interesado previa identificación de su personalidad.

Madrid, 12 de diciembre de 1983.-El Director general, Ma.
nuel Balmaseda Arias-Dávila.

Cambios oIictalu del dio 19 ele eneTO de 1984

NUllleroNombre y apellidQ8.

2Q . O. MiBUel Izquierdo Rodríguez .... oO •••

30. D; Juan Carlos Fernándet BobadilJa .
31 D." Maria Pilar Puente Díaz ..
32 D. Jesús Daunesse Batanero , ~

. 33 D. Antonio Mw\oz Delgado ~ .
34 D. Amado Melantuche Teissier ., ..
311. D. Miguel Angel Villalba .Embld .. , .
36 D. Antonio Broa Rovira .;..•. '" .. , : .
37 D.a Maria Desamparados Garcia Giménez .
~ O. -Isidoro Rafael Pérez '" :
3& D. Angel del Banio Arefias 'oO ..

40 D.' Maria del M!U' Barrenechea Sánchez .
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las cdrrespondlen~C&Silla.-. tanto de la declaración o licen
cia. de importaciÓD como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge- al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la" disposición por la
que se le otorgO el mismo. •

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos termina
dos exportables quedarán somtJtid08 al régimen fiscal de ins-
pección. - _ . .

DéCimo.-En el sistema de reposléión con franquicia aran..
celan& y de devolucion de derechOf. laa exportaciones que se
hayan efectuado desde 81 31 de julio de, 1983 hasta. la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial dol Estado-. podrán
acogerse también a loa beneficios correspondient,l, atempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación .,
en la -restante documentación aduanera de despacho la rel.
rencia de estar en trámite su resolución. Para estu exporta·
ciones loa pItiOS setl.alados en el articulo anterior comenzarAn
a contarse desde la fecha de publicación. de. esta Orden en el
..Boletln Oficial del Estado-.

Undécirno.-Esta autorizacIón se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento ., que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (..Boletín OCiclal del Estado- número 163).
Orden dit 1& Presidencia del 'Gobierno de 20 ele noviembre

de 1975 ( ..Boletfn Ofleia}· del Estado_ núIllero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de :n de febrero de 1976

(.Boletin Ofic1al del Estado- número 53).. .
Orden del Ministerio di' Comercio de 2f de febrero de 1976

(.Bolet1n Oficial del Estado_ número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

-de 1976 (.BoleUn Oficial ~el Estado_ número 17).

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas 'Y la Direc
ción General d~ ExP.Qrtación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

10 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 11 de enero d~ 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, 'Apolonio Ruiz Ugero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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- ORDEN d8 12 de diciembre de 1983 por la que'"
hace público el acuerdo por eL que se dispone el
cumpHmwnto en sus propios términos de: La sen-
tencio recaída e,,- eL recurso contencioso-adminil
truH'Vo número 408.188/80.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativosegui·
do ante el Tribunal Supremo, Con el n·úmero 408.18&11980" in
terpuesto por don ,Francisco Garcfa Saictnes y otros, contra t'1
Real Decreto 2tB3Q/197'9, de 23 de noviembre, _sobre moditic
ción del Plan General del Area Metropolitana de Madrid. se }
dictado sentencia, con fecha 2:1 de mayo de 1'983. cuya par
dispositiva., literalmente, dice; -

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ; .
1 franco francés· oO,
1 libra esterlina· .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo "

100 francos belgas ; ; .
1 marco alemán .

100 liras- italianas ,.. ; .
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa : ; .
1 corona noruega .. .- '.. ;
1 marco fínlandél .

100 chelines austriaco,. _ ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..
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Do. Carmelo Sanz Andrés ,'" .
D. Antonio Garcia Hernández- ..
D.' María del Carmen Soler Andrés .
D. José Angel Lázaro Rubio ...... 1" , .. , ••

D. José Gutiérrez Bravo ..•...•.... , " .... "',
D. Pablo Bernard Cabra oO•••••••••-••

D. José Nieto Mateas '.' : .
D. Miguel Angel Vilarido Ouro '" ' .
D.' Angela Turrientes Monteagudo ..
D. José Luis Aparicio Franco ." ..
D.- Rosa Vidueros SoJer de _Cornellá .
D: Luis Gragera Villalobos ..
D. José Manuel Hemández Ofeda .
D. Luis Alberto Gómez Careía .
_D. José Capdevila Rodríguez .
D." María Vidueros Soler de CornellA .
D. SanUago Jlménez la Blanca de Pitarque.
D. Jorge Antonio SebasUán Pastor .
D. VenanMo Torneo Perucha .
D. José Ramón OvaUe Baelo '.' , .
D." Maria del Carmen Gonzit.lez Alonso .
D. Javier Dlaz Alvarez ' .
D." Maria Dolores Pineda Rozas ..; .
D. Javier Merino del R(o ,
D. Tomás Tolosana Langa .
D. Esteban Abadía Ereza . ..
D. Domingo Alarcón Zamora .
D. Andrés Provencio Barrio .. .
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Número

RE50LUCION de la de dtctembre de 1983. de la
Dirección General de Gasto. ele Per_sonal. por la
que 8e· hace pública la relación de aprobado. de
finitivos que han de ser provistos de certificado de
aptitud para el ejercicio de la profesión de Habi
Utado de Clases Pasivas. conforme a la Orden de
20 de octubre de 1988.

En cumplimiento de lo prevIsto en la instrucción 11 de· la
Orden de 20 de octubre de 1982 por la qUe se convocaron exá
menea para, la obtención del certificado de aptitud para el
ejercicio· de la profesión de Habilitado de Clases Pasivas,

Esta Dirección General ha formado, por orden de puntuación
en los exámenes. dando preferencia a la mayor edad en caso de
igual puntuación. la relación de aspirantes que, definitivamen
te, han obtenido dicho certificado. siguiente: .
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